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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No,1110 Q 2 4oE 1.9 

f . 

( '1 7 OCT 2003 l 
LA DIRECCION TERRITORIAL CORDOBA DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE 1 
' 

En U80 de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Decretos 101 de 2000, 2053 de 2003, 174 de 2001 y; 

CONSIDERANDO: 

Que de confomu.·dad con lo consagrado. en el articulo 3° de la Ley 105 de 1993, el transporte 

1 
público es l!llll indusllia encaminada a garanti7.llr la mowiución de personas o cosas por 
medio de vehículos apropiados a cada l!llll de las ~as del sector, en condiciones : 
de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, 1111jetos a 1U1a contraprestación ! 
económica. ! 

1 La operación del transporte en Colombia es un seMcio público bajo la regulación del Estado, 

1 
quien ejercerá · el control y la ~ia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad y seguridad. 

1 . 

Es así como la misma Ley 105 de 1993, en su articulo 3°, numeral 6°, dispone que para la ; 
constitución de empresas o formas asociativas de traosporte no se po<lrán exigir otros : 
requisitos que los estliblecidos en las nomias legales y en los reglamentos respectivos". 

Sin .perjUici.o a lo dispuesto en el inciso anterior para acceder a la prestación del servicio 
público, la ~ en fonnas asociativas de transporte y de econonúa solidaria deberán 
estar habilitadas por el Estado. Para a.wmir esa responsabilidad, acreditarán condiciones que 

1 

demuea1ren capacidad técnica, operativa, :financiera, de .. seguridad y pl'OCedencia del capital ' 
aportado. ¡ 

' . . 
La hamlitación es la autoriz.ación expedida por la autoridad !le transporte competente para \~ l 
prestación,del servicio público de .lransporte en cualquiera de .sus modalidades. 1 

1 

Que la Empresa "AUTAXI EJECUTIVO SINCELEJO S.A", registrada con el Nit. i 
823.000.317-5 a través de su representante legal, sefiora TULlA ROJAS BUSTAMANTE, 1 

identificada con la cédula de ciudadanía No.36.534.529 expedida en Santa marta, y según i 
Certificado expedido por la Cámara de Comercio bajo el Registro No. 000001327 de Agosto / 
24 de 191)8, en donde const.a la existc:ncia y representación legal del mismo. Que mediante : 
radicado No. 219 de agosto 14 de 2000, ante esta Dirección Territorial, presentó solicitud de '. 
habilitación para operar como ~ de Transporte Público de .Pasajero en la modalidad d~ : 
sef\licios .especiales previo cumplinúento de las condiciones y requisitos exigidos en el ' 
Decreto174 artiGulos l0y 13 de fecha febrero 5 de 2001. ¡ 

Que la empresa"AUOTAXI EJECUTIVO SINCELEJO S.A" cumplió con los requisitos Í 
establecidos en el artículo 14 del Decrew 174 de 2001. · 
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"lloflaq!]ese~Jia~a;laem¡m¡sa.AUl'O TAXIEro'Cl:lTJVO SINCELEJO S.A., para operar 
CQDIO ~pl'm ~transporte especiaÍ" 

Qqe do confillll'lidad con la Ley 336 de 1996, corresponde al Estado la pfaneación, el control, 
la regulación y la vigilancia de las operaciones del servicio público de transporte y de !aF 
activi.d"ades a ól vinculadas. · · 

Que . según en el artí~Q ll •de. .·ja;_ oifada ll()l'llla. " la& élllpreaaS interesadas en prestar el 
serviqio ~ de .porte, o las ~das para, ta1 fin deben solicitar y obtener 
babilitación l)al'a 'operar. _ 

1 La bal)ititl!Cióu, para ,efectos de Esta Ley, es la autoriv.ación e~ por la ~utoridad 

1

, ~tente en cada modalidad de ~ansporte para la ~n del aervicio público de 
. transporte. . 

Que • de lá delegación de ~ asignarlas a las Direcciones Territoriales por e 
Dea:eto 2053 de julio 23 de 2003, en su articulo 17, numeral 6 que establece lo siguiente 
"Otorg¡¡r, nv, moditii:ar, revocar la habiitación a las empresas de 1ransporte terrestre 
a~ · de ,pasajeros, carga, mixto, turismo y especial por carretera, que tenga sede 
princip,i!l flQ SlljurildiGCión". 

RESUELVE: 

AJ{~ ::P~: Gol:lQCdcr habilitacicín y p.ei.miao a la ~ "AU0TAXI ¡ 
~O SlNCELEJ'OS.A." pa,aop_erarcome empresa de Transporte público Terrestre 
Automotor de pasajero en la forma de contnto de seniicios especiales con las siguientes 
caracwlsticas: . 

FO"~••" PÉ CONTR.ATACioN 

VIGENCIA 

. 

: "AU0TAXIEJEGUUVO SINCELEJO S.A" 
:·SlNCE.LE:10 - SUCRE 
: 823.00(t3 l 7-5 
: TUUA ROJAB'BUSTAMANTE 
: Kra. 2S No, 22-29 SINCELEJO 
:PASAJEROS 
:ESPECIA,L 

-.: C0LECTIY A 
" :. $99.600,000.oo 

: $103.600.000.oo 
:NACIONAL 
: INDEFINIDA MIENTRAS SUBSISTAN LAS 
CONDICIONES QUE LE DIERON ORIGEN 

ARTICULO S&GUM>O: ~ a•la&r¡presa "AUOILWX',l EJECUTIVO -SlNCELEJO 
S.A.", la preata!;ión .dc,1 Sonici9 PúbJico .C91DO ~ de,~ terrestre automotor de 
pasajer()&•Cti la niodalidadcapeeial, en loa. ret()riidos y e~ de vehículos, frecuencias, tarifas 
Y condiciones descritos en la pro~ presentado por el representante legal de dicha 
empresa ante esta Dirección Territorial. 

1 
1 
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. -~.24. tf7 orrzooj 
RESDLt:JCION Na. .. . DE 1.9 HOJA No.---

"Perl4,gwtae .OQ!lc,qde habilitación a la ~sa AUTO T.AXI.filUCVl'IVO SJNCELEJO S.A., para operar 
oomo ~ c1e:innsporte especial" 

ARTÍCJ]LO TERCERO: Que de,IIQUC.fdo con el~ct,2° del Artículo 13 del Decreto 
174 ~200l 14,empre11a. "ACJTO TA~FEJECUTIVO SlNCELEJO S.A.", deben acreditar los 
requisitos cstablQcido& an los ruJll1fflleg S, 6, y 14 dentro de un término no superior a seis 
meses impromJgables contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: La inspecoión, vigilancia y control de la prestación del presente 
servicio ~ a cmgo de la S~ de Puertos y transporte, conforme a lo 
ordenado cnlósDecretos 101 de 2000yl74 de 2001. 

1 
ARTICULO QUINTO: Notificar al reJ)l"C8elltant legal de la EMPRESA "AUOTAXI 
EJEeúrlvo SlNCEl!.E\TO S;A", el contenido de la'presente disposición legal, conforme a 
lo consagrado enlos artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo . 

¡ 

ARTICULO SEXTO: Contra el prescmte Acto Adminislrativo proceden los recursos de .ía 
~ lo&·.reclJllOI! de lopoaii;ión .ante e8lll despadloy de Apelación, ante la Dirección 
~-4c T~ Tems~ Automotor del Míniaterio de Transporte en Bogotá, dentro 
deloa c:ill00 { S) dias hábiles ~,á la f•de notificación. 

NOTOOQUESE'Y CÚMPLASE 

IDadoeµ,Montoria, a los L1 7 ocr 2003 

¡Pro~Jbi. 
RevisoLva. 


